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La Rema nuestfa Señora (Q. D. 6.) y. su augusta Re 
fcmlli., k rfóVedaíf fifi Vü fojibrtanle Saluá 
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W l H W ^ e ^ ^ H ^ e l 1 BérertnYffieW para que ' Wéígue nbticb (fc Ibír ayuntatrirentos de^to pfovin~ 
eia | le deVi esleto eüm^iihléf^to] Viyridhhdd les de las 
caberas de-páflido khvrorniri^«T« ,IW m+ M de ce
da mes las correspondientes certificatflbrVe^1 tos 
r)r%Wtód(f le'4 kSWflUNifU eH srJs ftíir^oliTOS pueblos 
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luL ííld-ib W nfeeq léfcStf^rdei riel om sel ab a4i^?rd 
b . : : §eqpw jUa ¿rife4esceiyfeesk refaraaifc solo en 
parte eon diversos tipos para el peso f diferente pre
cio según las regiones, necesita uniformarse y bicerse 
mas sencilla parque toA»s la mlie*i an fácilmente y 
se simplifique la cuenta y raaon, punto importante én 
las operaciones de'correos, becbae sieiapre con prd-
remra por lo que vale en ellMieUfetnfOv así I6! : !Í?B1 

l La medida del franqueo por medie de sellos que 
? tan bue o os efe c I os v^ p ro líuciend o, ba Ven ido tam
bién á complicar las tarifa^ por la necesidad de esta
blecer dos precios y favorecer con el mas bajo la nue
va reforma. : ? Y . . ; | o . ^ ^ n p l í a | ^ds^noj 

be cree que debeestableceiiw una sola unidad de pe
so en toda clase d^ nsütaet oinoñ selbs solamente pa
ra todos los franquees, y un sello mas ipor sadá daS-

| dad que seaumente en el ^ o n k \ás nadas dobles» 
La correspondencia franqueada debe tener siempre 

la wsn^f:relación con la no.franqueada,,y esUrela
ción ser* el dobl9,med¡o.iní¡re^% 

c R W # ^ í M 9 ? S « ^ R Í I : P * > | í » \ > ! ,b^iíiJi:;:ioD sí e¿, 
En una cartfl puede encerrarse el bonor di ra for

tuna da foroilíaj, y ilejavla sin direecioífc por do 

>A|lfHsie llsxildSQip vaca^ioD e t om&i !*>L Uqhauq 
Asi es qub U ^ l t g a é i o W d o n l r ^ 

eslbb^crdo nitigtms de lis >v*¡(^^ ^Étut>rJtt^eode 
se ussn loieéth9¿"oq \ bebi^us^i «e!> io no!> sb c# 

\od hop^c slJeut^erdmut^ 
es que psgqe doble porte el que por cualquiera rase* 



cilla, que cuesta cuatro cuartos franauaK cueste 
cho si né lo está. 

Es probable que autes de much 
fia lo que sucede ya en Inglaterra, 
sin franquear un 2 por IDO de la con 

Entre nosotros se nota un progreso muy visible 
en favor de los nuevos sellos; pues siendo 22.256,656 
el total de cartas sencillas que circularon por el reino 
en el año de 1852, hubo de ellas 1 l . S ^ K o ^ É t -
queadas y 10.991,200 sin franquear. 

cr írant 
pue$-<*i*o<.« X%*yi*,9m W*m*> hoto ft.77i 
cooaeáo 1 0 4 , 7 4 9 ^ | | ^ | ( u e a r . l ^ r 
deiolí cuatro primeros meses del presenté arlo na na 
bido 5.040,188 cartas francas y 3.372,855 sin fran
quear- loTüaTes y a una proporción de 3|3 á 57 

Este1 progreso demuestra la aceptación del público 
á esta medida, y es probable qne en adelante sea ma
yor el uso de los sellos, cuando el beneficio del fran
queo, que ha sido do 3 á 4 hasta ahora, será en lo su
cesivo de 2 á 4 , ó sea de una mitad. 

La diferencia entre el franqueo y el porte podia 
hacerse de dos modos: subiendo el porte al doble del 1 
sello ó rebajando'' el valor de este á mitad dé aquel \ 
que es lo que ahora conviene establecer. ^ 1 [ 

El Ministro que suscribe cree que siendo el rata o S 
de Correos un servicio público administrado por él ! 
Gobierno, y no una renta del Tesoro, debe hacerse 
bien sobre todo y después lo mas barato' posible para 
facilitar las comunicaciones. " ! 

En el dia el ramo de Correos cobre sos gastos y 
deja, un sobrante considerable, pues siendo aquellos 
21.374,355 rs., son sus productos 35.500,000 según 
el presupuesto calculado para el proseóte año. 

Con la baja del franqueo es probable qne 'se au
menten, lejos de disminuirse, los ingresos, como se ha 
eiperimentado en la nación británica, donde el au
mento de las cartas ha sido tan numeroso que esta 
diferíeneia ha bastado á sufragar con exceso la per-
dida por ratón de la rebaja considerable hecha en el 

. porta. • il | 
Otra ventaja logrará, la administración cuando 

ol medio indirecto de la economía haga quo todos í 
renqueen so correspondencia, y es la (implicación 
¿e la contabilidad, lo cual permitirá hacer el servicio 
anas pronto ó con on aó amero menor do empleados. 
La total separación entre la recaudación da portea y 
y lo dirección de la corocp andancia, que es al objeto 
principal del ramo da Correos, moralizará mas 7 mas 
á loaeanflaaáoa, alegando de ellos hasta la sospecha 
ain aanlnemaioa» y n| Tesoro cobrará todo el produc
to Jo Correos con seguridad y poco fastov > -

La» r artas seneHIee do PHaamaf,, f e pn§aa hoy 

ae prive del beneficio del franqueo que todoa pueden*! cinco y ocho ra. se reducirán á un real laa de Cuba y 
gozar j y asi se ordena, por ejemplo, que la 6 a r t f t f | H H H ^ reajealas de Filipinas. El precio actual, además 

;ste o- t ^ l e aravwlUufc naturales de aquellas provinciss espa-
e los ingresos porque suelen enviar 
artas por Londres, quo ademaa de la 
s comunicaciones, les ofrece econo-
turacon que hoy se portea allí la 

a terrestre y marítima! y después las 
jan buion de los puertos de Francia pa

trias en España. No bastará sin duda el 
rfé de las cartas de Filipinas á costqar su con

ducción por el Istmo de Suet; pero persuadido el 

propone en los portes de la correspondencia extran-
gera, porque esto ha de depender de convenios que 
el Ministro se propone activar seéalajiaii\cntQ con el 
Reino unido. Pero conviene mandar, porque es justo 
que una ves depositada é d c ü a i q ^ 
del Reino siga la suerte de las cartas allí nacidas. 

En cuanto ai sobrepone coa que hoyfsé grava la 
cor rés^udcr tcW^ 
que suscribe que debe cesar, pues sus cortos rendi
mientos, de poco mas de 300,000 rs. al año son insu
ficientes para construir caminos, que es el. qpje)o á 
qqe sé destinó, y repugna nías la deMgiiol^í ,cn ; laa 
ciudades industriales y comerciales del Principado. 

Y respecto á Canarias conservando el porte inte
rior de tres cuartos, por lasVircunstancias particula
res de aquellas Islas, puede usarse el franqueo;pré/io 
por medio de los sellos del interiorara prorpocionar 
esta ventaja al público y extenderse la regularidad 
y sencillez de la cuenta y •typu^w^ 
ca excepción quese>ace para que no se¿ el franqueo 
la mitad del porte., 

Los impresos se portean hoy á un precio módico-, 
pues pagando los periódicos 40 rs. po; arroba, ,0,0 
llega á un ochavo el porte de un diario dé las dimen
siones de la Gaceta, llevado al confin de la P é n d u l a , 
á las Raleares, ó á Canarias; y muy poco>as es lo que 
pagan la obrs impresas. Pero este beneficio justa
mente concedido á las empresas"que contribuyen á la 
ilustración, no se extiende hoy al público. 

Por eso parece conveniente que el desea remitir 
un periódico después de leerlo en Madrid pueda hacer
lo pagando la mitad del porte ord i na i o, si lo cierra 
con laja qoe permita á la administración cerciorarse 
de que no se incluyen y ocultan manuscritos. Igual 
ventaja puede concederse á las muestras do comercio 
con la misma condición de qne puedan ser abiertas 
y examinadas. I *m ab 

También so pondrá en armonía con esta dotermi-
naeiouel porteo da impresos á Ultramar, fijando un 
porta único y moderado. 

M voq $0? * 
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^ M f ^ P * ^ W ^ i o 4 f l c a r l e w respecto de lee cer-
ta» del COIreoJotérior, é fio jdo qoe pueda franquear
las completamente el que laa remite subiendo á dos 
cuartos su franqueo. E l ensayo que ahora se propone 
• ¡ ¿ J ^ H * ^ •delante á 
todas las cartas, ocurriendo antes á las necesidades 

i que esta supresión ba do ocasionar, especialmente en 
las carterías de pocos rendimiento*. .V r> 

r Por úl t imo, señora, después de proponerla ox-
presión mas sencilla deportes y, de sello* para toda 

d« «sartas, su j e t ándose unos y otros ó una, sala 
unidad de peso que es¿media onza, á finido qué cOn i 
facilidad pueda entenderla el menos perspicai, es ne- j 
cosario que se dé la mayor publicidad á una reforma 
que interesa á lodos los españoles, pues que todos 
pueden enviar y recibir cartas. Por eso se propon© 
quo el cuadro impreso de las tarifas esté siempre ex
puesto al público en todas las administraciones y es
tafetas: Y si se dilata hasta el 1." de noviembre él 
cambio, es solo á causa del grabado y estampación de 
los sellos nuevos, dando mas tiempo á las provincias 
de Ultramar por razón de la distancia. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro q u e 

suscribe tiene el honor de proponer á la aprobación 
de Y, }M. .el siguiente proyecto de decreto, de acuer- ; 
do^ou el Consejo de miá r seos . ¡ ( 3 k ! 

l i Madrid 1.° de setiembre de 1854.—Señora.—A 
L . R . P . de V . M.—francisco Santa Cruz. 

;i>mixom aidaJa¿ -fu $ tath la 
j R E A L D E C R E T O . 

Conforme con lo que roe ha expuesto el ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de m i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Af t . 1.' t a s cartas be la correspondencia púb l i 
ca del Re inó franqueadas previamente pagarán de 

( porto la mitad que las no franqueadas. 
A r t ; 2.* La unidad de poso para el porte será mé-

dia otíta.; " ' .•• } * • • . sob ii i ..Í • 
Por cada unidad queso aumente se añadirá «para 

el franqueo un sello de la clase correspondiente, y 
para las cartas no franqueadas otra porte sencillo. 

Cuando el peso sea mas de media onza y no lle
gue á una onza, se aumentarán dos sellos: cuando pa
se de una onza y no llegue á onza y media, tres sellos 
f asi sucesivamente. 

t t * 
A r t . 3.° Los sellos de franqueo se expenderán: á 

dos cuartos los del interior deias poblaciones», á cua
tro cuartos los de ta correspondencia paca, todos los 
pueblos de lajPaolqiula é Iflas adyacentes^ ocho 
cosrtos los de cartas dobles de la Ponlnsula, y un 
real las sencillas da Cuba y Puerto - Rico v á dos reales 
los da certificado» y correspondencia do Ultramar. 

Las cartas sencillas para la lila de Coba y Puerto* 

rl sife) ífetKfMII padl*ha«erao en las administracio
nes de Ultramar ó en las de la Peninsula, pata Io cual 
se enviarán sellosá aqueUa*ofrciha»\ ojnv b oibem bb 
• Para la correspondencia cuyo franquee importe 

cuatro/seis ú c*tóy resta^ W ortra el numeré cor
respondiente do sellos d l á n o * ' i ^ l é a Í M i í ' ***** 

Art . * . ° Las cartas sencillas no franqueadas paga
rán de porte: ocho éukttds Isa de té Peni ó so la é Islas 
adyacentes; dos reales las de (Juba y Puerto-Rico, 
cuatro reales las de laá Islas Filipinas. Y otro porte 

i mas por cada media onza que se aumente el peso, en
tendiéndose corno para el franqueo que en papando 
de media onza y no llegando á nna ae pagarán dos par
tes, en pasando de una onza y nollegando á onzejy 
media tres portes, y asi sucesivamente. \ uuiA* 

E l porte de Ultramar se pagará donde se reciban 
las cartas, y no en Ultramar las de ida y vuelta como 
se hace efe é l d i á . '* :" u * ^ t toqo iq ü'Uut:, 

Art . 5.° E l franqueo será obligatorio en las car
tas certificadas, las cuales llevarán además un sello da 
dos reales las de la Península é Islas adyacentes; dos 
sellos déla misma clase las de Cuba y Puerto-Rico, v 
cuatro las de las Islas Filipinas. * I 

Árt . 6.* La correspondencia de las provincias 
españolas de Ultramar^y>Ia extrangera de naciones 
c on las cuales no exista convenio especial conducida 
en buque mercante ó extrangero, pagará de sobre 
porte un real por carta para el capitán del buque. 

•f ; V f v i ' " " / ' < (Se c o n c t e V d ; ) ^ 

•améi i - • • i -b .» 

DIREGClÓíí G E N É B A L ' brB O B R A S Í * J * L I C 4 $ . 
,¡: ¿i* rf oup • ÍIC'JVI I U M O I t»b ftsúel ib ol^on aj 
V Esta dirección general ba señalado el dia 7 del cor
riente á las doce de su maftana para la adjudicación en 

•pública subasta del arriendo del portazgo de Guadarrama, 
afiliado én carretera de Madrid á la Cornfta, por tiem
po de dos años y cantidad menor admisible de 300,192 
rs. vn. en cada ano qtie és elprecio del actual arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, hallándose en 
la portería del mismo de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, nuevo pliego de condiciones gene
rales y las damas Reales órdenes vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos car rodea 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, 7 la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía pata 

previene la referida inatruccion. 
' En el caao do que resultaten dos ó mas s*eeo*icionoa 

anbin V M orf «b V>r?rU(nq!» ¿iai*qa<ij ^ r i ¡u ^ U 
¿aíliiiMii.:) 6>b aablaala aaioAaa aaJ 



-AI asi flfcb %?ik ftaLwdlftti ¿i r tirti soi¿iaftffi^ai1 siAeifl 
Iguales fe celeurara unrcfTnonT© entre ttn SinoreS ifBIr Se
gunda liciUcion abierta en loe términos pretN-rlto* jM* le 

i f l t M o f r M ^ é í o ^ ^ frtre le 
* * * t a c i e t e p i < * ^ 
del medio diezmo dala cantidad ofrecida en dichas pro-
froswioiea,pediendo ser lalsütiesivas * voluntad de loe 
He*tado*e*, «o bajando de 100 rs« vn. <ead* uno que «s e l 

precio del actual arriendo». :, i yj f : i ( J i 

fincq OiJó Y .s'cniqiin '«.FÍS! ful »b ^!r-;>i oilauo 

»iU^;,Vbol<m dé ' enterado del 
anuncio publicado con fecha de setiembre de 188^ y 
defa%eondfeieitts y requisitos que se exijen paro la ad
judicación en publica subasta del arriendé por des años 
del portazgo de Guadarrama, se compromete ¿lomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeceion á los espresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo 6 me
jora ndo lisa y llanamente el Jipo fijado») ¡ 

Fecha y firma del proponente. 
tu; ñ IV Y 

hn mu i 11 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. . i 
PO*> í.'r fiíf»í»Vtl00 íl5>i?0 oí c ¿ ! Í 
Real monasterio de S* Lotenso del Escorial. % 

4 
ttd : t t I» SVl r j>¿ I V * Itpl gü I ffOO 

Se sacan á subasta y remate por solo la tempora
da, los pastos de los cuarteles de las Rudas, Cuarto 
Carretero y Prados Nuevo, de las Galles y del Rio en 
los Restes bosques del Escorial; y sus primeros rema-

La corta de leñas de roble .y fresno que han de 

WMttV*l<tMfttt< ftKMtfeftttt, LWbyWéU f >1W¡H. 
fatwMfnHHi dM (s «ottMpmidMate p a W i M M 4 

• « # P t VMfflMto aJimai • •••! '•>-[>[• :.. l * ) ; ! ¡ í i ;«3 ' 
onoqoiq 0* I¡T iln .. ip .•>•; • • u p . i s í ) rs 0J1 IIJ 
á * 1 Éd el «i* 31 de tfebtto pr Aiíírro pwi db lía t i ío 
Miada** al término municipal de la villa de Vento-

usada^en* ytgaa cuyas senas son las siguiente*: edad 
cerrada, pelo negro, con todo el Jomovoaade del a pe-

\im p i ^ o ^ . p o r d e U u 4e>/rur f f edio cu-
rede, eon pelo blanco en laa dos natas al rape del cas • 

' tój eú 11 pfata Izquierda tiene mfeSla herradura, y en 
le cinchera un lunar de pelo flaneo de haberla r o l a -
da la cinoba; su airada roas de seis fuartai. ' ¡ u u 

*otf^s^\stóiq«v^1 ••an^or »*» fthofcflí' i nb* u • .f l i l iac l 

8 0 1 Í5e baila vacante la plaza de médico cirujano 
Ut do la villa de Éstremerá, provincia de Madrid, á 
nueve legeas de la corle, cuyo vecindario tofista l e 
500 vecinos, dolada dicha plaza eon 7,000 rs. vn. pa
gados por el ayuutamiento por ¡ trimestres; vencidos. 
Los aspirantes qoe reúnan las circunstancias necesa
rias para obtener dicha plaza dirijiráji sus solicitudes 
francas de correo ai ayuntamiento constitucional de 
la misma, se admiten memoriales hasta el último dia 
de setiembre. 

f j . - • .-Tqe al é \5<i --rnTr I i \i t a s 
_ » „ . . _» i. , _ • • • • t s i* _t_ 

el Nuevo Bastan se halla vacante el partido de 
cirujano, su dotación 2,300 rs. pagados por los veci
nos y cobrados por el aynntamiento, veinte y Cuatro 
fanegas de trigo y cesa: Se admiten memoriales basta 
el dia 8 de octubre próximo. 

carbonearse en número de 44,000 arrobas en las de-
de la Fresneda, Deheson y otros puntos inme

diatos, la chubasca ó follaje de las mismas para picoa, 
y los paste*do ievierno del cuartel da la Herrería pa-

el 25: y la venU de arbolas inútiles y muertos de 
los prados donde ba de verificarse la <oMa de Jeñal, 
bo^S^o cantidad de 42,000 arrobas con lo¿fegbn. 
dos remales del carboneo y. pastos de la Herrería 
para el 27 también del presente U S , y bora de las doce 
i í l e mañana de sus respectivos días, en la contaduría 
«ayordelKealmonastcriodeS. Lorenzo del Esco-

-UStaolécidn en el piso principe! del mismo, bajo 
IOS pliegos de Condiciones formados, que esteran de 
manifiesto á los licitado!» qne quisieran interesarse 
eo las subastas. 

i i . 4 " I 1 I 

w b í l l s oTve aoU rn la seerHerla 
de dicho ayuntamiento en el téYttínédebato días las 
ftieefe*ir*'d*u4*fo. pues do lo eontrasio ss forma -

de oficio y les parará el perjuicio! de no ser oídas 
Los sefiores alcaldes de Csbaoilfes 

a t t v . w t t le '>ÍÍ':?/Í cu ̂ m aup ̂  / -•• znx\í>\ao3 • 

- i .n eb Spfeep fe / 4 P y f i B r T E N C I A r ; ^ 
'.alniMUgia ol* |slai-^^b o^u-; , o i i -

¿ ^ ^ O ^ ^ ^ o ^ J ^tnero de pueblo^ que 
ha^ satiafecho el primer semestre. do este año por 
suscricton á este periódico , cuyo importe es 66 
rs. , se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues dn ello cbmpkftt con 
un éeber de justicia. ' *; all ' -pnr:) \> 

vfKKCA'Dtl ' P U B l i f C O 1)Kíí|llfltl»kfr\t;3 
á'Lltóe'triUA D i T S s n m n . 
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imprenta de Manuel Pita, ca//# de Madera Alia 42. 
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